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La Mesa Cundinamarca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Referencia: ADMITE - C.E.C.M.R. 202200524 

 

 

Subsanada dentro del término concedido en auto anterior, la demanda 

presentada en nombre de DORA RUSEL RIVEROS, se ha verificado que 

cumple los requisitos generales y especiales de ley y que este Despacho es 

competente para asumir su conocimiento, por tanto, se  

 

DISPONE 

 

ADMITIR la demanda DECLARATIVA VERBAL DE CESACIÓN DE LOS 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO promovida, a través 

de apoderada judicial, por DORA RUSEL RIVEROS en contra de DINAEL 

RUPERTO BEJARANO LEÓN. 

 

CORRER traslado de la demanda y sus anexos al demandado DINAEL 

RUPERTO B EJARANO LEÓN, para que, en el término de veinte (20) días y 

por intermedio de apoderado judicial, la conteste y presente las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

ORDENAR que se cumpla el trámite de notificación en la forma dispuesta en 

el Código General del Proceso, concordante Ley 2213 de 2022, enviando a la 

dirección física reportada copia de la demanda con sus Anexos y del presente 

auto admisorio y presentar la constancia de recibido que expida la empresa 

postal, junto con copia de los documentos enviados debidamente cotejados, 

a efecto de controlar el término de traslado de la demanda. 

 

NOTIFICAR en la forma dispuesta por el artículo 291 del Código General del 

Proceso, a la Agente del Ministerio Público, de conformidad con lo ordenado 

por el artículo 388 ídem, con el fin de que intervenga en interés de la 

adolescente LAURA DANIELA BEJARANO RUSEL, hija de la pareja. 
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No se decretan los alimentos provisionales solicitados para la adolescente 

LAURA DANIELA, hasta que no se presente prueba, al menos sumaria, del 

incumplimiento del señor DINAEL RUÉRTPO BEJARANO LEON en la 

contribución de la manutención de su hija y los congruos para la señora 

DORA RUSEL RIVEROS hasta que, en la oportunidad procesal pertinente, se 

evidencie su procedencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

    
 

 


